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I. Introducción  

La protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), es y 
será un deber inalienable de las autoridades y la sociedad en general, pues 
conforma una variante factorial relevante para el desarrollo de comunidades en 
entornos pacíficos, de respeto y bienestar (Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, [CNDH], 2021). Dadas estas cuestiones, es evidente que si bien, existe un 
alto grado de vulnerabilidad del grupo de NNA por las características de 
dependencia a personas adultas, también, en este sector, se encuentran las Niñas 
y Adolescentes Madres y/o Embarazadas (NAME), cuya situación complejiza aún 
más los lineamientos y cuidados para velar por el ejercicio adecuado de sus 
derechos. 

Actualmente, en México, las cifras reportadas son preocupantes, con una 
tasa de fecundidad de 77 nacimientos por cada mil mujeres entre las edades de 15 
a 19 años, cifra que rebasa la media establecida a nivel mundial (Instituto Nacional 
de las Mujeres, [INMUJERES] 2021). Así mismo, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) hasta el 2021, se reporta que a nivel nacional 
existe 15.3% de nacimientos en menores de 20 años, mientras que en Quintana Roo 
se reporta un 13.6%, denotando cifras de necesaria atención.  

Por tal motivo y con base en lo anterior, las prioridades del gobierno 
mexicano enfatizan mejorar la calidad de vida de todas las personas, utilizando 
estrategias que propicien la ejecución de acciones. Esta meta se identifica como 
un plan de acción para la modificación de realidades en poblaciones con 
dificultades de vida, tal es el caso de la violencia, coerción y/o violación como causas 
principales de embarazos de niñas y adolescentes en el país (Cárdenas, 2015; 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [CONEVAL], 
2022); vulnerando su derecho de vivir una vida libre de violencia y de contar con 
servicios de educación y salud sexual y reproductiva y que impactan en su 
bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

Otro de los puntos a considerar es el tema de la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo que, al día de hoy, aun cuenta con punto aún a discutir y tomar en 
cuenta tal es el caso de su acceso, las causas aceptadas pues tal como menciona 
el CONAPO (2023), la única causa despenalizada a nivel nacional es por violación y, 
por ende, esta es una limitante al pleno ejercicio de derechos sexuales y 
reproductivos, principalmente a NA. 

En los últimos años se han realizado acciones encaminadas a procurar los 
derechos de NNA; empleando medidas que permitan asegurar una vida libre de 
violencia, donde se garantice el ejercicio, respeto y goce de sus derechos. Lo 
anterior, se encuentra vinculado con la estrategia nacional denominada Ruta 
NAME, cuyo objetivo radica es establecer los procedimientos a seguir para su 
detección, precaución y protección completa de las NAME y sus hijas e hijos, hasta 
la restitución total de sus derechos, la no continuación y repetición del daño, en el 



 

marco de un acompañamiento sensible y respetuoso de los derechos humanos 
por parte de las instancias de gobierno (GIPEA, 2020). Reforzar los conocimientos 
de las instituciones de atención para este grupo, tal como lo es la Ruta NAME. 

Ante las situaciones descritas, así como por las acciones realizadas por el 
Estado en pro a la protección y ejercicio de los derechos de las NAME; se enmarca 
un área imprescindible de atención, considerando las características de 
vulnerabilidad de competen al grupo etario. En función de contribuir a la 
erradicación de los embarazos adolescentes y de los nacimientos entre las edades 
de 10 a 14 años, en respuesta a la agenda 2030, se generó la Estrategia Nacional 
para la Prevención del Embarazo Adolescente (ENAPEA), la cual ha considerado 
está problemática dentro de las agendas estatales (CONAPO, 2023), permitiendo 
conformar una línea de acción encaminada a la construcción de comunidades 
regidas por la paz y en procuración de espacios seguros para que la niñez 
mexicana. 

El resultado que se presenta en este informe se conforma de un trabajo que 
se ramifica en dos momentos. 

Primeramente se tiene la actividad uno referida a Realizar capacitaciones a 
personas servidoras públicas de las instancias estatales integrantes del GEPEA y 
personal de sus instituciones; en un momento posterior contamos con la actividad 
dos relacionada a Asesorar la puesta en marcha de la Ruta NAME, mediante la 
conformación o, en su caso, seguimiento a las actividades del grupo rector, mapeo 
de las actividades de las instituciones involucradas, y fortalecimiento de la 
articulación y coordinación entre las instituciones encargadas o responsables de la 
implementación, de acuerdo con la Guía para la implementación de la “Ruta para 
la atención y protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años”, de acuerdo con las siguientes fases: 1) Implementación 2) 
Identificación de las NAME e hijas e hijos 3) Notificación 4) Operación coordinada 
de los diferentes servicios 5) Seguimiento y monitoreo  

En conjunto, estas dos actividades lograron el objetivo general de fortalecer 
las estrategias interinstitucionales del Grupo Estatal para la Prevención del 
Embarazo Adolescente del Estado de Quintana Roo mediante la implementación 
de un proceso de capacitación sobre la implementación de la Ruta NAME. Se 
destacan las buenas prácticas vinculadas a erradicar brechas, desigualdades y 
diferencias de género, las cuales según el Instituto Nacional de las Mujeres (2005) 
permiten encaminar la disminución y erradicación de las diferencias en las 
condiciones entre hombres y mujeres. Lo cual, trabaja de manera particular con la 
incorporación de las mujeres en el ámbito laboral y social sin inequidades 
existentes.  

Relacionando las buenas prácticas del INMUJERES y la Estrategia Nacional 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), se destacan puntos 
importantes para brindar sentido a las acciones realizadas en esta meta. Se prioriza 
una educación inclusiva e integral hacia las y los participantes y que abarque la 
mayor experiencia posible. Se generan contenidos estratégicos de intervención 
para las NAME en sus espacios sociales y culturales para establecer la toma de 
decisiones sobre sexualidad.  



 

Se presentan los retos de las sesiones, vinculados de manera general a las 
modalidades de las sesiones y a la participación de cada uno de los grupos. Aunado 
a los retos, se pretende especificar aquellos alcances logrados a lo largo de las 
implementaciones.  

Se plantean acciones que se relacionan con los objetivos específicos de la 
ENAPEA, vinculados a promover el desarrollo humano y las oportunidades de las 
adolescencias, crear un entorno que favorezca la toma de decisiones libres y 
acertadas sobre sus proyectos de vida y el ejercicio de su sexualidad, incrementar 
la oferta y la calidad de la información y los servicios de salud sexual y reproductiva, 
y brindar educación integral en sexualidad (EIS) en todos los niveles educativos. El 
proyecto no trata de resolver en su totalidad lo planteado en cada objetivo, sino 
que da hincapié a un primer acercamiento a las posibles estrategias de acción para 
cumplir lo propuesto para el año 2030: Erradicar los nacimientos entre las niñas y 
adolescentes de 10 a 14 años y reducir 50 por ciento la tasa específica de fecundidad 
en adolescentes de 15 a 19 años.  

Lo anterior no solo funciona como un indicador nacional o estatal, sino que 
presenta relevancia para los compromisos internacionales de la Agenda de 
Desarrollo 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

II. Objetivos  

 
OBJETIVO GENERAL DE LA META 12 “Fortalecer las estrategias interinstitucionales 
del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente del Estado de 
Quintana Roo mediante la implementación de un proceso de capacitación sobre 
la implementación de la Ruta NAME”. 
 
OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 2.1 
 
Objetivo general  
Las personas servidoras públicas integran los componentes centrales necesarios 
para la implementación de la Ruta para la atención y protección integral de 
niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 años en su unidad 
territorial y en coordinación con el nivel estatal mediante la implementación de 
talleres de capacitación.  
 
Objetivos específico  
1.Conocer las perspectivas de política pública que guían la implementación de la 
ruta para las Niñas y Adolescentes Madres o Embarazadas menores de 15 años 
(RUTA NAME) a través de herramientas y diálogos presentados en los talleres de 
capacitación.  
2.Construir una estrategia de trabajo para integrar la red de apoyo de la ruta para 
las Niñas y Adolescentes Madres o Embarazadas menores de 15 años (RUTA NAME) 
de acuerdo con los compromisos, acuerdos y actividades presentados de forma 
colectiva en los talleres de capacitación.  
 
 
 
 



 

OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD 2.2 
 
Objetivo general  
Asesorar la puesta en marcha de la Ruta para las Niñas y Adolescentes Madres o 
Embarazadas menores de 15 años (RUTA NAME), mediante la conformación o, en 
su caso, seguimiento a las actividades del grupo rector, mapeo de las actividades 
de las instituciones involucradas, y fortalecimiento de la articulación y coordinación 
entre las instituciones encargadas o responsables de la implementación, de 
acuerdo con la Guía para la implementación de la Ruta NAME.  
 
Objetivos específicos 
1.Identificar dependencias involucradas con las Niñas y Adolescentes Madres o 
Embarazadas, reconociendo sus roles, flujogramas, funciones enlace-monitores y 
coordinación mediante herramientas implementadas en las asesorías.  
2.Crear estrategias de capacitación y de recursos técnicos para asegurar el 
funcionamiento de las NAME mediante acuerdos finales establecidos en la 
implementación de las asesorías.  
 

III. Metodología 

  
La Meta 12.MT “Impulsar la implementación de la Ruta para la atención y 

protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 
15 años (Ruta NAME), conforme a las particularidades de cada entidad federativa” 
estableció la realización de dos actividades:  
 
1.Talleres de Capacitación Estatal para la implementación de la Ruta NAME, el cual 
significó planear espacios participativos para la conformación de la Ruta NAME y 
las implicaciones de su aplicación en los municipios; y la formación de acciones 
clave de las dependencias.  
 
2.Asesorías de la puesta en marcha de la Ruta NAME, referidas a establecer un 
seguimiento, monitorear acciones, identificar obstáculos y brindar asesoría para la 
adecuada ejecución de la ruta de atención, tomando como base la identificación 
de los subgrupos de Educación, Salud, Violencia sexual y Entorno habitable.  
 

Ambas actividades se dividieron en sesiones virtuales y presenciales. La 
primera actividad, se organizó en tres talleres divididos en dos sesiones cada uno. 
La primera implementación (taller 1) se realizó de manera presencial y los otros dos 
talleres en modalidad virtual. En total se realizaron 6 sesiones (2 virtuales y 4 
presenciales).  
  

La actividad de asesoría se estableció en dos momentos por grupo. El 
momento inicial se desarrolló de forma virtual para tener un primer acercamiento 
y el grupo dio un seguimiento al segundo momento en formato presencial. En total 
se realizaron 8 sesiones (4 virtuales y 4 presenciales) con las modalidades 
intercaladas.  
 

De acuerdo a los objetivos planteados y con base en el trabajo realizado por 
el Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM) en el establecimiento de la Ruta 
NAME, la estrategia se encontró dirigida a las personas servidoras públicas 



 

integrantes del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente 
“GEPEA” y a los Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes “GUMPEA” de los municipios de Othón P. Blanco, Felipe Carrillo 
Puerto y Bacalar. 

  
Los talleres de capacitación se planearon como espacios participativos en 

dos niveles: homogeneizar la información base sobre la Ruta NAME y las 
implicaciones de su aplicación en los municipios; y la sistematización de 
información clave de las dependencias y de su experiencia para valorar su inserción 
a esta ruta. Se desarrollaron tres herramientas de apoyo:  
 
•Herramienta 1 Diagnóstico institucional FODA, que se desarrolló en el taller y fue 
capturado por la facilitadora. En el caso del sector salud y educación se hizo un 
FODA por sector, en los demás se trabajó en el nivel individual por dependencia. 
 
•Herramienta 2 Identificación del rol en la Ruta y Nombramientos de Personal 
Enlace y Monitora por dependencia. La identificación de sus roles se hizo en el taller 
y se pidió capturarla y gestionar los nombramientos frente a sus titulares. 
 
•Herramienta 3- Flujogramas por dependencia y rol. Se trabajaron y expusieron en 
la capacitación, quedaron de ser capturadas y mejoradas para su posterior envío. 
 

Para las asesorías se planteó analizar como primer punto los marcos 
jurídicos y normativos con relación al aborto seguro con la finalidad de visualizarlo 
como un tema prioritario en materia de salud pública y del pleno ejercicio de los 
derechos de la salud. Se organizó el desarrollo del flujograma, identificando los 
procedimientos de aborto con base a las experiencias institucionales. Se utilizaron 
las siguientes herramientas:  

 
•Herramienta 1 Conocimiento de la Ruta y su implementación en los municipios y 
Nombramientos de Personal Enlace por cada dependencia identificada.  
 
•Herramienta 2 Flujogramas por dependencia y rol. Se asiganan protocolos de 
aborto seguro y se gestiona la integración de la red de apoyo para las NAME.  
 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA ACTIVIDAD 2.1 
 

Taller 1 Taller 2 Taller 3 

19 de octubre 24 de octubre 30 de octubre 

20 de octubre 26 de octubre 31 de octubre 

 
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA ACTIVIDAD 2.2 
 

Modalidad Asesoría 1 Asesoría 2 Asesoría 3 Asesoría 4 

Virtual 31 de octubre 
del 2023 

03 de 
noviembre del 

2023 

09 de noviembre 
del 2023 

10 de 
noviembre del 

2023 



 

Presencial 14 de 
noviembre del 

2023 

15 de noviembre 
del 2023 

16 de noviembre 
del 2023 

17 de 
noviembre del 

2023 

 
IV. Desarrollo  

 
 El Instituto Quintanarroense de la Mujer propone la puesta en marcha de 
una estrategia evaluativa de los procesos, donde quien participa sea considerada/o 
eje rector de la implementación y se susciten espacios de orientación de la 
práctica, resolución de problemas, revisión de programas y al cambio organizativo 
alineadas a la Guía de implementación de la Ruta NAME.  
 Para el desarrollo de ambas actividades se establecieron cuestiones que 
permiten medir el proceso cualitativo de los resultados y aplicaciones en términos 
cuantitativos que generan la concertación de lo presentado en los talleres y 
asesorías. 
 
Informe cualitativo de la Meta 12.MT 
 
 La meta 12.MT dirigida a integrantes del GEPEA y de los GUMPEA, establece 
como primera instancia fortalecer sus conocimientos en el área destinada a la 
atención y protección de las niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años. Durante las actividades 2.1 y 2.2 se presentaron herramientas 
y actividades que permitieron identificar las necesidades de interés del grupo 
etario, con la finalidad de reforzar aquellos procedimientos que impedían la 
adecuada atención hacia las situaciones de impacto que vivencian las NAME.  
 En el marco de los esfuerzos para la implementación de la identificación 
atención y protección integral de las Niñas y Adolescentes Madres o Embarazadas, 
Ruta NAME Quintana Roo, se desarrollaron tres capacitaciones y 4 asesorías 
orientadas a la instalación de la red que da base a la Ruta NAME, bajo el liderazgo 
del Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM). 
 Para la implementación de la actividad 2.1, se reconoció la propuesta de la 
ruta y para ello de manera previa se identificaron las características de la población 
objetivo: Niñas, adolescentes madres o embarazadas en México y Quintana Roo. Se 
identificaron los modelos de articulación interinstitucional exponiendo sus 
componentes, roles y pasos para su adecuada implementación. De igual manera, 
se analizó el directorio interinstitucional que funcionaron para identificar puertas 
de entrada y ventanas de atención de personas enlaces, monitoras y consejeras. A 
la par de las identificaciones previas, se revisó el flujograma ya establecido por las 
instituciones del estado y se analizaron los puntos de ajuste para una normatividad 
aplicable.  
 Con base a lo anterior e identificando los contenidos y estrategias 
establecidas en la primera actividad de la Meta 12.MT, las personas integrantes del 
GEPEA, determinaron los nuevos pasos para la implementación de la ruta, el 
sistema de registro, la estrategia de difusión y los compromisos a efectuar a partir 
de lo ya reconocido y a la ejecución posterior.  

La capacitación de instancias estatales fue amplia y participativa, y el 
formato presencial contribuyó a ello. En contraste la participación de las 
dependencias municipales de Felipe Carrillo Puerto y Bacalar, la cual se vio 
afectada por estrategias organizativas.  



 

 De acuerdo a los resultados de la primera actividad, las personas servidoras 
públicas identificaron el enfoque de derechos en el contexto de niñas, niños y 
adolescentes (NNA) como una perspectiva centrada en la protección de los 
derechos humanos de esta población etaria. De igual forma, pudieron identificar 
como propósito de la NOM 046 el proteger los derechos de las adolescentes 
madres o embarazadas frente a la violencia y discriminación, y a la par, se hizo 
hincapié a la importancia de regular la atención de adolescentes embarazadas en 
el sistema de salud.  
 En la implementación 2.2 se especificaron las ventanas y puertas de acción, 
para dar paso a la revisión de conceptos y presencia de la Interrupción Legal del 
Embarazo (ILE) o Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), en donde los 
integrantes del GUMPEA, externaron sus creencias sobre la práctica del aborto. 
Surgen ideas/creencias importantes externadas por las personas servidoras 
públicas, relacionadas a la práctica de la ILE y la IVE, tales como: “Es un derecho”, 
“Es personal pero moral”, “Sólo en caso de delitos sexuales”, “Tu cuerpo tu 
decisión”, “debe ser una decisión informada” e igualmente se recalcó la 
importancia del apoyo familiar y de las instituciones del Estado, poniendo en jaque 
dilemas y retos, pues siendo personas servidoras públicas, tienen sus propias 
creencias e ideas respecto a los temas de impacto con las NAME, generando así, el 
dilema de la contradicción profesional y moral al que se enfrentan. 

En algunas dependencias revisadas, hay protocolos y guías de actuación 
para NNA y violencia sexual, y en otras no se conocen o manejan en forma habitual, 
por lo que se analizó la necesidad de homogeneizar esta información en las 
ventanas de atención.  
 Se identificaron las asesorías como un mecanismo de coordinación 
interinstitucional que intenta focalizar acciones hacia las niñas y adolescentes 
madres y embarazadas menores de 15 años (NAME) de Quintana Roo. Lo anterior 
con el fin de restituir los Derechos que les fueron negados y salvaguardar la 
integridad física y mental de ellas y sus hijos/as, así como continuar facilitando su 
desarrollo como personas. 
 Se determinaron los elementos claves de la conformación de la Ruta de 
acuerdo a las condiciones que los municipios presentan referente a las situaciones 
de las NAME. Se hace hincapié sobre el proceso de esta ruta, ya que debe ser 
progresivo y sostenible en el tiempo. De coordinación eficiente y eficaz que 
combiné y potencié habilidades y experiencias de las y los funcionarios y 
dependencias municipales y organismos de la sociedad civil organizada. 
 De manera general, como resultado de ambas actividades, los desafíos 
culturales en la prevención y atención de las NAME, son importantes ya que la 
cultura dominante normaliza los embarazos adolescentes; también invisibiliza la 
violencia sexual en las NAMEs, sobre todo la que sucede en la familia, niñas y 
adolescentes en estos casos quienes suelen ser culpabilizadas y retraídas del 
espacio público. La mayor fortaleza de las puertas de entrada es el contacto con 
población abierta y con poblaciones de niñez, adolescencia y juventud. Estas 
cuentan con personal capacitado en su atención, aunque para las NAME requieren 
ser capacitados en primer contacto y derivación. 
 
Informe cuantitativo de la Meta 12.MT 
 

En este apartado, se presentan las poblaciones divididas primeramente en 
las actividades, especificando la edad y el sexo. De igual forma, se generan los 



 

resultados de las encuestas de satisfacción de ambas actividades. En ella se 
realizan cuestiones como: ¿Volverías a participar en alguna actividad como esta 
acerca de estas temáticas?, ¿Invitarías a alguien a participar activamente en esta 
actividad?, ¿Cuáles son los aprendizajes que te llevas de este taller/Asesoría ?, 
¿Qué temáticas te gustaría que se hubiesen abordado en el taller/Asesoría ?.  

 
 
ACTIVIDAD 2.1  

 
 
 
 
 

 
 

 
 
ACTIVIDAD 2.2 



 

 

 

 
 
 
 
Encuestas de satisfacción  
 
ACTIVIDAD 2.1 
 
 
En general del taller: 

 



 

 
 
1. ¿Volverías a participar en alguna actividad como esta acerca de estas temáticas?  

 
2. ¿Invitarías a alguien a participar activamente en esta actividad?  

 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD 2.2 
 
En general del taller:  
 

 
 



 

 
 
1. ¿Volverías a participar en alguna actividad como esta acerca de estas temáticas?  
 

 
2. ¿Invitarías a alguien a participar activamente en esta actividad?  

 
 
 
Trabajo de coordinación realizado con el GEPEA en el Estado 
 

A través del Instituto Quintanarroense de la Mujer del Estado de Quintana 
Roo (IQM), como integrante del GEPEA y con base en el objetivo de la meta 
“Fortalecer las estrategias interinstitucionales del Grupo Estatal para la Prevención 
del Embarazo Adolescente del Estado de Quintana Roo mediante la 
implementación de un proceso de capacitación sobre la implementación de la 
Ruta NAME.” se tuvo a consideración, en el momento del diseño,  la planeación e 
implementación de la meta los seis componentes y en los que mayor énfasis pone 
a nuestra meta son las siguientes 

Componente 2. Educación Integral en Sexualidad (EIS) progresiva e inclusiva 
ya que busca realizar acciones de prevención de situaciones de riesgo en los 
centros educativos del Estado de Quintana Roo, a través del desarrollo procesos de 
intervención educativa para la atención focalizada de situaciones de riesgo en 
determinados centros escolares con una metodología definida y evaluar el 
impacto de las intervenciones en el ambiente escolar desde la perspectiva de los 
distintos agentes educativos.  Lo anterior pone de manifiesto la importancia del 
trabajo coordinado entre las diversas instituciones y como punto primordial el 
trabajo en EIS no solamente en el ámbito educativo y con población estudiantil, 
sino como considerar la importancia del trabajo con personal de las instituciones 



 

públicas, más allá de sólo la Educativa, sino que incluya a todas las instituciones 
que tienen trabaja con las NAME y con la Ruta específica. 

En este apartado, el acercamiento de la cartilla “Yo Decido” sobre Derechos 
Sexuales y Reproductivos del Consejo Nacional de Población, CONAPO es un 
acierto para in sensibilizando, a nivel cognitivo, al personal inmerso en las 
capacitaciones, como recomendación sería la distribución de dicha cartilla a 
instituciones que se encuentra fuera de la Ruta pero que, de igual manera, deben 
conocer las normativas aplicables al estado desde lo federal. 

Cuando el personal está cercano a esta información y es capaz de estudiarla, 
comprenderla y asimilar, le será más fluido poder compartirla a la población 
estudiantil; aquí es importante recalcar la puesta en marcha de capacitaciones que 
COESPO Quintana Roo indique, en los tiempos propuestos, capacitaciones para los 
diversos grupos de trabajo dentro del GEPEA; se considera de esa manera el 
adecuado andamiaje para la transición de esta información que es clave. 

A través de esta puesta en marcha, se propone el trabajo de los demás 
grupos de trabajo para que vayan complementando esta estrategia que podría 
dirigirse al estudiantado. 

Con base en el componente 4. Entorno habitable, cuyo objetivo es 
armonizar el entorno legal y facilitar el acceso a información confiable y pertinente 
y a servicios de calidad que afecten positivamente la capacidad de las niñeces, 
adolescencias y juventudes para una toma de decisiones responsables y seguras 
es vinculante a fin de promover, en los Servicios Estatales de Salud (SESA) y demás 
instituciones relacionadas a este componente, acciones que les permitan evaluar 
las estrategias que les están llegando a las niñeces, adolescencias y juventudes del 
Estado; se propone una revisión puntual de las estrategias y reconocer cuáles son 
aquellas que están teniendo mayor impacto o bien aquellas que merecen ser más 
colaborativas con otras instancias; un tema particular aquí es no caer en el trabajo 
individual institucional sin mirar cómo otras instituciones, por más lejana que 
parezca en cuanto a su trabajo, pueden apoyar con su experiencia en el tema. 

Lo anterior, finalmente, se vincula con el Componente 5. Servicios de Salud 
amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles ya que pugna por un acercamiento 
mayor a las poblaciones menos favorecidas en esta materia; y aquí hay qué ser muy 
puntales en no caer en que este trabaja es únicamente de una institución pública, 
en este caso SESA, sino retomar el cómo las demás instituciones pueden apoyar a 
que los servicios de SESA puedan ser, justamente, para todas las personas y que 
puedan dar apoyo seguro y eficaz cuando se le solicita. 

Se escucha constantemente, incluso dentro del mismo personal, la falta de 
gente para el trabajo y que es rebasado por las demandas municipales y Estatales; 
si bien es cierto puesto que la población va creciendo y las demandas se 
diversifican, es importante igualmente diversificar el trabajo que se hace y voltear 
hacia un entorno más colaborativo en donde las diversas instituciones que sirven 
al GEPEA puedan ser capaces de apoyarse unas con otras a fin de vincular y brindar 
más y mejores alternativas a la pluralidad de solicitudes y retos que supone la 
actual sociedad quintanarroense. 

V. Aplicación de los Ejes rectores transversales de la ENAPEA 

 Se plantea a continuación, la manera en la que se presentan la reorientación 
de los ejes planteados de la ENAPEA, los cuales refieren a la perspectiva de género; 
la perspectiva de la niñez, adolescencia y juventudes; el curso de vida; la ciudadanía 
y derechos sexuales y reproductivos; y la pertinencia cultural.  



 

  
Perspectiva de género 

 Este eje representado como la erradicación de la desigualdad, la injusticia y 
la jerarquización de las personas con base en el género se ve reflejado 
primeramente en los contenidos, tanto de talleres como de foros. De igual forma, 
en el desglose de las memorias de las actividades realizadas se pueden identificar 
las actividades, las preguntas, las participaciones y las resoluciones referidas al trato 
adecuado de los temas siguiendo una perspectiva de género.  
 Se ve presente en las actividades tanto de talleres como de asesorías, pues 
en cada uno de estos se tuvo que generar un espacio con la presencia de una 
perspectiva de género. Se manifiesta en actividades de reflexión, análisis de casos 
y durante los espacios de dudas o comentarios.  
 Durante los talleres, se hace presente en cada contenido relacionado a las 
realidades de las NAME, en las presentaciones estadísticas actuales y en la 
expresión de ideas para brindar soluciones hacia las problemáticas de las NAME.  
 En las asesorías, se manifestó a través de las actividades de opiniones sobre 
el aborto, en las perspectivas individuales sobre las situaciones de las NAME y en 
cada sesión donde se establecían criterios para desarrollar las respectivas 
estrategias.  

 

Perspectiva de la niñez, adolescencia y juventudes 

 
 Esta perspectiva reconoce a los Niños, niñas y adolescentes (NNA) como 
personas titulares de derechos, bienestar, salud, desarrollo, participación y no 
discriminación, para garantizar la integralidad de sus derechos. Se presenta a lo 
largo de las sesiones dirigidas al personal del estado, en el momento en el que se 
expresan los datos numéricos de los casos de NAMEs que se encuentran en el 
estado. 

En los talleres, se expresa esta perspectiva al entablar un diálogo con las y 
los participantes sobre las situaciones reales de las Niñas y Adolescentes Madres o 
Embarazadas, pues se necesita crear un punto de vista reflexionando el desarrollo 
personal y social por el que atraviesan las NAME y así poder emplear una estrategia 
de solución.  

En las asesorías, se manifiesta en momentos de reflexión sobre los temas del 
aborto, pues los y las participantes deben visualizar las situaciones de embarazos 
desde un punto de vista de niñez, adolescencia y juventudes y a la vez generar 
comentarios adecuados y establecer estrategias efectivas. 
  

Perspectiva del curso de vida 

 La presencia de este eje rector, está relacionado a la secuencia de eventos 
que un individuo experimenta a lo largo de su vida. Permite analizar los momentos 
que vivencia una persona, y que son parte de su desarrollo. Se puede observar al 



 

analizar los índices de las NAME y su relación con los conceptos jurídicos y las 
creencias que se tiene con respecto a los temas de sexualidad. A lo largo de los 
talleres, esta perspectiva se presenta cuando se establecen las ventanas de acción 
y se identifican aquellas que permitan un adecuado desarrollo personal de las 
NAME.  
 En las asesorías, se visibiliza esta perspectiva en los procesos de reflexión, 
pues utilizando este punto de vista, se construyen mejores comentarios y 
soluciones.  

Ciudadanía y derechos sexuales y reproductivos 

 Esta perspectiva refuerza el reconocimiento de los derechos sexuales y 
reproductivos de los derechos humanos internacionales, en donde se indica que 
las y los jóvenes deben ser sujetos de derechos y de la construcción de su 
autonomía. Por lo tanto, los contenidos presentados en las cartas descriptivas y en 
las sesiones vivenciadas se relacionan al proceso de establecer un desarrollo de 
bienestar de las niñas y adolescentes que se encuentran en un proceso de 
dificultad.  
 La perspectiva de ciudadanía y derechos sexuales y reproductivos se 
manifiesta en ambas actividades, de manera general y específica, pues en ambas 
se comprenden contenidos sobre sexualidad y cómo las NAME lo ejercen desde 
sus derechos y vivencias diarias.  

Pertinencia cultural 

Esta perspectiva reconoce los derechos específicos de las personas, 
comunidades, pueblos indígenas y afromexicanos. Su aplicación en estas 
implementaciones se enmarca en la presencia de las poblaciones beneficiadas y 
en sus participaciones relacionadas a los contenidos de las NAMEs. Para la 
realización de los talleres y asesorías, fue relevante para la práctica ejemplificar las 
problemáticas de las NAME en diferentes contextos culturales, enmarcando las 
estadísticas y las diferencias entre experiencias, para que de esta manera se 
obtenga un análisis y visualización más específica de cada ámbito socio-cultural de 
las NAME. 

VI. Tabla estadística 

Las acciones realizadas en las Asesorías y los talleres fueron capacitar a 
personas servidoras públicas y asesorar la puesta en marcha de la RUTA NAME. En 
estos talleres y asesorías, con ayuda del Instituto Quintanarroense de la Mujer y el 
cuerpo de las instituciones, se convocó a los trabajadores de organizaciones 
públicas.   

A continuación, se presenta primeramente la población de la Actividad 1 
desagregada en sexo, edad, tipo de población y las fechas y municipios en donde 
se presentaron.    
 



 

Sexo Edad Municipio de 
procedencia 

Tipo de población 

Mujere
s  

Hombre
s 

20
-
30 

31
-
4
0 

41
-
5
0 

51
-
70 

Othó
n P. 
Blanc
o 

Felipe 
Carrillo 
Puerto 

Bacala
r 

Indígen
as 

LGBT
TTIQ
A 

Afrom
exican
as 

Con 
disca
pacid
ad 

22 11 10 8 4 5 22 4 7 5 0 1 0 

 
 Se presenta a continuación, la población de la Actividad 2 desagregada en 
sexo, edad, tipo de población y las fechas y municipios en donde se presentaron.    
 

Sexo Edad Municipio de 
procedencia 

Tipo de población 

Mujere
s  

Hombre
s 

20
-
30 

31
-
4
0 

41
-
5
0 

51
-
60 

Othó
n P. 
Blanc
o 

Felipe 
Carrillo 
Puerto 

Bacala
r 

Indígen
as 

LGBT
TTIQ
A 

Afrom
exican
as 

Con 
disca
pacid
ad 

18 6 9 11 2 2 12 5 7 5 1 1 0 

 
Actores estratégicos vinculados:  

 
1. Secretaria de Educación de Quintana Roo 
2. Secretaría de gobernación  
3. Personal de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños, Adolescentes y 

Familia (PPNNAF)  
4. Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA)  
5. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del (DIF)  
6. Instituto Quintanarroense de la Juventud   
7. Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las Comunidades Indígenas 

del estado de Quintana Roo  
8. Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo  
9. Instituto Quintanarroense de la Mujer  
10. Ayuntamiento de Felipe Carrillo puerto 
11. Casa de la mujer indígena 
12. Planeación municipal 
13. Dirección de prevención del delito, participación ciudadana y grupo GEAVIG 
14. Desarrollo económico  
15. Unidad de los Servicios educativos  
16. Consejo de la juventud y el deporte municipal  
17. H Ayuntamiento de Bacalar  



 

18. Instituto Municipal de Igualdad de Género 
 
Acciones realizadas en la meta y actividades:  

Con base en esta estadística y el conocimiento de las y los actores 
involucrados se propone la implementación de acciones delimitadas en tres fases, 
que permitirán la homogeneización de conocimientos y el asesoramiento de las 
acciones realizadas de acuerdo a la Guía de implementación de la Ruta NAME 
(2020), para que de esta manera se contribuya al alcance de esta meta particular y 
pueda darse el flujo buscado en la Ruta. 

Fase 1: Capacitación de personas servidoras públicas. 

Fase 2:  Asesoramiento de la puesta en marcha de la Ruta NAME. 

Fase 3: Evaluación del proceso 

Cada una de estas fases están determinadas bajo la premisa de establecer 
espacios participativos, donde las y los asistentes puedan interactuar, analizar y 
evaluar las situaciones emergentes a fin de que en consenso puedan proponerse 
acciones a implementar para la mejora. 

Se destaca que tanto la fase uno como la fase tres se encuentran 
relacionadas directamente con los objetivos de la meta en cuestión, mientras que 
la fase tres es propuesta por la institución prestadora de servicio, pretende evaluar 
la implementación, contemplando que los datos obtenidos en esta fase pueden 
ser de utilidad para el IQM como parte de las evidencias y posibles áreas de 
oportunidad del proyecto. 

VII. Conclusiones y recomendaciones 

Con la meta “Impulsar la implementación de la “Ruta para la atención y 
protección integral de niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 
15 años” (Ruta NAME), conforme a las particularidades de cada entidad federativa” 
se cubrió el objetivo de Fortalecer las estrategias interinstitucionales del Grupo 
Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente del Estado de Quintana Roo 
mediante la implementación de un proceso de capacitación sobre la 
implementación de la Ruta NAME, dirigido a personas servidoras públicas, a través 
de una estrategia de Capacitación y Asesorías con base en actividades y 
poblaciones clave.   

Es importante reconocer la participación de los servidores del estado, pues 
su apoyo permitió un óptimo resultado ante las problemáticas de las NAME. Los 
temas tratados y los comentarios que se fueron desarrollando, son fruto del trabajo 
de las facilitadoras al crear espacios de confianza y saberes.  

Uno de los alcances de este proyecto, se relaciona al trabajo inter 
generaciones, pues existe una diversidad de edades entre las y los participantes, 
que si bien su desempeño laboral es el mismo, sus ideales y creencias son 



 

completamente distintos. Al mismo tiempo, se identifica el trabajo con los valores 
que las generaciones más jóvenes presentan y ejemplifican en la práctica y con 
relación a las NAME y muestran otro de los alcances obtenidos, puesto que el alzar 
la voz y generar sentido de agencia es también parte del trabajo a realizar en los 
talleres de sensibilización.  
 Las NAME son una población que, de acuerdo a los comentarios de las 
sesiones, requieren de un apoyo y soluciones pertinentes a sus necesidades. Es por 
eso, la gran relevancia que tiene aportar estos nuevos contenidos hacia las 
personas servidoras públicas.  
 
Retos  

1. La presencia de una cultura machista y cis-hetero-patriarcal que eclipse el 
trabajo del servicio públio, generando contrastes en la información 
establecida y afectando la fluidez de las funciones de la Ruta.  

2. Externalización de mitos y tabúes sobre el aborto, el embarazo o sobre el 
desarrollo humano de la NAME. 

3. La falta de entrega de herramientas y nombramientos de personas enlaces 
y monitores insta e invita a un mayor compromiso por parte del 
funcionariado integrante y responsable de la ejecución de la Ruta. 

4. El desconocimiento de protocolos enfocados a violencia y violencia sexual o 
el temor a ponerlos en práctica es otra de las limitantes a seguir trabajando 
puesto que aún se antepone la moral individual frente al bienestar colectivo 
y el estado de Derecho. 

5. La integración del enfoque intercultural y el alcance de las Políticas públicas 
a poblaciones en situación de vulnerabilidad y disidentes fuera de la periferia 
y en contextos menos privilegiados es una continua en el trabajo del Estado 
para un adecuado alcance de sus metas y estrategias. 

 
Buenas prácticas 

1. La sensibilización y el trabajo de co responsabilidad constante de hombres 
y mujeres, servidoras y servidores públicos, sobre las problemáticas que 
presentan las NAME. Es un buen ejercicio el poder reconocer diferencias 
como una ventaja a considerar en vez de una desventaja. 

2. De manera puntual y concreta se lograron establecer herramientas que 
permitieron generar análisis y reflexiones para un adecuado proceso de 
diálogo entre las y los participantes. Se rescata el poder cruzar ideas y retos 
propios de cada entidad que permita visibilizar aquellos puntos a seguir 
trabajando de manera particular y, a su vez, ver cuáles son los colectivos. 

3. Las buenas prácticas, además de ser estrategias para erradicar o disminuir 
las brechas o desigualdades de género, permiten establecer espacios de 
confianza y seguridad para las y los participantes. De esta manera pueden 
expresar ideas e inconformidades a fin de poder subsanarlas. 

4. Que el personal pueda reconocer que sus trabajas, con base en el trabajo de 
capacitación y sensibilización, va adquiriendo la perspectiva de género es 
otra de las prácticas a subrayas pues que su identificación es necesaria para 



 

identificar el buen funcionamiento de sus tareas institucionales, incluida la 
Ruta NAME. 

5. Lo anterior se puede vincular con el trabajo en Educación Integral de la 
Sexualidad que ya van realizando las instituciones públicas que, si bien es un 
proceso lento, va permeando en sus actividades diarias y en la 
implementación de esta Ruta, claramente el diálogo generativo juega un 
papel importante para esta práctica. 

Impacto a la ENAPEA  
Con base en lo anterior y cruzando lo trabajado con la ENAPEA se 

manifiestan los siguientes componentes, estrategias y acciones que impacta con 
base en el programa de trabajo 2020 – 2024: 
• Objetivo prioritario 1. Educación inclusiva, integral, flexible y educación 
integral en sexualidad. 
o Estrategia 1.2 Fortalecer la regularización y reincorporación de niñas, niños, 
y adolescentes mediante modalidades escolares que evite el abandono escolar y 
contribuya a que la escuela continúe siendo una prioridad en su proyecto de vida. 
 1.2.1 Promover acciones para la prevención del abandono escolar, así como 
para la reinserción de estudiantes de educación básica y media superior. 
 1.2.2 Fortalecer programas del INEA para que permitan la reinserción a la 
educación básica de adolescentes embarazadas, madres y padres adolescentes 
que no terminaron los niveles básicos. 
 1.2.3 Consolidar los servicios de educación básica comunitaria e indígena, así 
como inicial y telesecundaria, tomando en cuenta la diversidad e interculturalidad, 
con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 
o Estrategia 1.3 Fortalecer la inclusión, continuación y conclusión de los 
estudios de niñas, niños y adolescentes, especialmente de quienes provienen de 
grupos históricamente discriminados, mediante estrategias innovadoras y apoyos 
escolares. 
1.3.4 Fortalecer el acompañamiento y asesoría, con enfoque de derechos humanos 
y perspectiva de género, que garantice la retención escolar de madres 
adolescentes y estudiantes embarazadas para la conclusión de los estudios. 
o Estrategia 1.4 Fortalecer las capacidades de niñas, niños y adolescentes en 
temas de educación integral en sexualidad, de prevención de infecciones de 
transmisión sexual, incluido el VIH, y de salud sexual y reproductiva, mediante su 
incorporación en los programas escolares. 
o Estrategia 1.6 Promover la Educación Integral en Sexualidad en el entorno 
comunitario mediante metodologías e intervenciones basadas en evidencia que 
impulsen el liderazgo y la 1.6.1 Promover acciones de sensibilización a niñas, niños 
y adolescentes con perspectiva de género, de niñez y adolescencia, igualdad 
sustantiva y educación integral en sexualidad para contribuir a la transformación 
de las masculinidades y propiciar un cambio cultural que permita avanzar hacia 
una mayor responsabilidad e involucramiento de los hombres en la prevención del 
embarazo adolescente. 



 

• Objetivo prioritario 2. Entorno habilitante. Promover intervenciones en el 
marco normativo, en los aspectos sociales, culturales y estructurales para propiciar 
un entorno que habilite a niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones 
sobre su sexualidad y la prevención del embarazo no intencional. 
o Estrategia 2.1 Promover acciones legislativas para la armonización 
normativa nacional y estatal con base en los criterios internacionales que 
favorezcan el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.   
 2.1.1 Elaborar criterios y argumentos para impulsar iniciativas que justifiquen 
en favor de los derechos humanos de las niñas y adolescentes, 
independientemente de su lugar de residencia, para que accedan a la interrupción 
legal, segura y voluntaria del embarazo.   
 2.1.3 Implementar estrategias de difusión de los cambios legislativos y 
normativos relativos a los derechos sexuales y reproductivos que coadyuven a la 
erradicación del embarazo en niñas de 10 a 14 años y la prevención del embarazo 
en adolescentes de 15 a 19 años en el territorio nacional. 
o Estrategia 2.3 Implementar una Estrategia de Comunicación sobre los 
derechos sexuales y reproductivos, con perspectiva de género y visión intercultural 
que recupere la integralidad e interseccionalidad de la ENAPEA. 
 2.3.4 Impulsar campañas de comunicación que fortalezca la 
corresponsabilidad de los hombres en el ejercicio de la sexualidad y en la 
prevención del embarazo en la niñez y adolescencia. 
o Estrategia 2.4 Fomentar e implementar programas, acciones y proyectos de 
investigación, integrales e interinstitucionales dirigidas a la atención y protección 
de niñas, niños y adolescentes con enfoque de derechos y perspectivas de género 
e interculturalidad. 
 2.4.4 Implementar o dar seguimiento a los programas e iniciativas 
orientadas a fomentar la permanencia escolar de niñas y adolescentes 
embarazadas y o madres, menores de 15 años que consideren la inclusión de 
habilidades STEAM. 

 2.4.6 Construir acciones con perspectiva de género, derechos humanos e 
interculturalidad para prevenir y atender las adicciones con el fin de disminuir los 
factores de riesgo de embarazos a temprana edad. 

 2.4.7 Promover procesos de sensibilización e intervención integral dirigidos 
a comunidades no escolares con la participación de actores locales e 
institucionales para la prevención del embarazo en adolescentes. 

o Estrategia 2.5 Fortalecer la operación de la ENAPEA, en el ámbito federal y 
en las entidades federativas, mediante acciones de mejora que impacten en los 
mecanismos de gobernanza y en los procesos de implementación, monitoreo, 
evaluación, rendición de cuentas, y financiamiento. 

 2.5.6 Apoyar técnicamente a los Grupos Estatales para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes, así como también a los Grupos Municipales para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes mediante procesos de sensibilización, 
capacitación y asistencia técnica. 



 

 2.5.8 Promover la recopilación de información estadística local de la 
población de 10 a 14 años, sobre los diversos factores causales del embarazo infantil, 
con el fin de impulsar la planeación de actividades y toma de decisiones acorde a 
las necesidades de esta población. 

 2.5.9 Considerar la elaboración de diagnósticos, metodologías, 
investigaciones, materiales didácticos, entre otros recursos, impresos o digitales, 
que permitan generar conocimientos desde perspectivas transversales, como la 
interculturalidad, el género, los derechos de la infancia y de las juventudes, que 
contribuyan en la prevención del embarazo en niñas y adolescentes. 

• Objetivo prioritario 3. Servicios de Salud Amigables. Incrementar la oferta, el 
acceso y la calidad de la atención de los servicios de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes, incluyendo una gama completa de métodos anticonceptivos 
para garantizar una elección libre e informada de las y los adolescentes. 

o Estrategia 3.5 Prevenir embarazos subsecuentes en niñas y adolescentes 
atendidas por un evento obstétrico, mediante consejería y oferta de métodos 
anticonceptivos, con pleno respeto a sus derechos sexuales y reproductivos, y su 
autonomía progresiva, desde una perspectiva de género e interculturalidad. 

3.5.3 Impulsar la adopción de un método anticonceptivo en madres adolescentes 
en riesgo de embarazo subsecuente en las unidades de salud y los servicios de 
salud sexual y reproductiva. 
 3.5.4 Impulsar acciones de orientación sobre la importancia de la adopción 
de un método anticonceptivo para la prevención de un embarazo subsecuente, 
dirigidas a adolescentes sexualmente activas con embarazos previos, y referirlas a 
las instituciones de salud. 
 3.5.5 Fomentar la corresponsabilidad masculina en la salud sexual y 
reproductiva con énfasis en el uso de métodos anticonceptivos para la prevención 
del embarazo adolescente, embarazo subsecuente e infecciones de transmisión 
sexual. 

Poder visualizar cómo la ENAPEA, en su ejercicio para el periodo 2020 – 2024, 
va cubriéndose es primordial para reconocer las buenas prácticas identificadas 
para la implementación de la meta que busca Fortalecer las estrategias interinstitucionales 

del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente del Estado de Quintana Roo mediante la 

implementación de un proceso de capacitación sobre la implementación de la Ruta NAME; el hecho de 
que la buena práctica del estado de Hidalgo sea re dirigida y adecuada para el 
estado de Quintana Roo y que, además, se haga injerencia al contemplar a 
municipios y ciudades del interior del estado es, definitivamente, algo que pugna 
sobre la brecha en la inequidad de género.  

VIII. Principales aprendizajes y logros 

 El proceso de talleres de capacitación y asesorías, tuvo como principales 
aprendizajes desde ideas y cuestionamientos de quienes participaron hasta el 
rescatar lo que funcionó y haría falta seguir trabajando para el correcto trabajo de 
la Ruta NAME. 



 

 Con base en las actividades y ejercicios tanto teóricos como vivenciales se 
logró que las y los participantes pudieran externar sus creencias en torno a las 
adolescencias, las niñeces, las juventudes, los valores actuales, así como los 
privilegios y desventajas del mundo actual; seguir mirando el trabajo que se hace 
como un granito de arena entre la basta cantidad de solicitudes diarias también es 
algo que debería seguirse trabajando. 
 El poder contactar con esas creencias, mitos y tabús permite seguir 
generando estos espacios que, más que para cambiarlos, sirve para poder seguir 
trabajando en capacitaciones y cursos de sensibilización. 
Que pueden apropiarse del trabajo de la Ruta, conocerla y adentrarse a la misma 
es algo que puede considerarse como más trabajo pero que también el personal 
está abierto al cambio y a las nuevas consideraciones que justamente las 
sociedades actuales solicitan. 
 Lo anterior no pudo hacer sido posible sin el trabajo colaborativo y horizontal 
que se generó dentro de los talleres y asesorías; poder contar con espacios que 
privilegian el diálogo permite ver y reconocer aquellos puntos que aún son clave 
para trabajar. 
 Poder generar la sinergia necesaria para poder poner en marcha acciones 
específicas que impulsan la Ruta NAME es necesaria para su posterior puesta en 
marcha, no se puede comenzar a fluir sino se tiene este primer acercamiento y 
conversaciones que invitan a tomar acciones concretas con instancias concretas; 
esto se relacionan a ponderar el trabajo presencial sobre lo virtual, pues de esta 
manera se consigna una participación más fluida y, sobre todo, enriquecedora para 
entrega de herramientas y nombramientos de personas enlaces y monitores. 
 Finalmente, se considera prioritario ya con estas capacitaciones, comenzar 
a ver qué hace falta para mover los compromisos interinstitucionales para activar 
la Ruta; la Ruta requiere del trabajo en conjunto y, en esta ocasión, el hecho de no 
contar con los trabajos y compromisos en tiempo y forma, obstaculiza el quehacer 
y los esfuerzos del IQM en materia de implementación de la Ruta. 
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X. Anexos  

Evidencia fotográfica. Actividad 2.1 Talleres de capacitaciones a servidores 
públicos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Salón de Usos múltiples del Instituto Quintanarroense de las Mujer 

Municipio: Othón P. Blanco  

Fecha de realización: 19 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: Presencial  

  

  



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Salón de Usos múltiples del Instituto Quintanarroense de las Mujer 

Municipio: Othón P. Blanco  

Fecha de realización: 20 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: Presencial  

  

  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Felipe Carrillo Puerto  

Fecha de realización: 24 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: virtual  

  

  



 

 

 

 
 
 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Felipe Carrillo Puerto  

Fecha de realización: 26 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: virtual  

  

  



 

 
 
 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 30 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: virtual  

  

  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de actividad: Realizar capacitaciones a personas servidoras públicas de las 
instancias estatales integrantes del GEPEA y personal de sus instituciones 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 31 de octubre  

Responsable de la actividad: Lilia Monroy  

Modalidad: virtual  

 

 

  



 

Evidencia fotográfica. Actividad 2.2 Mesas de Trabajo con servidores públicos 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 31 de octubre  

Responsable de la actividad: Estefanía Sánchez  

Modalidad: Virtual   

  

 
 



 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME. 

Lugar de la actividad: Sala de Capacitación Leona Vicario del IQM 

Municipio: Othón P. Blanco  

Fecha de realización: 14 de noviembre 

Responsable de la actividad: Karla Caballero  

Modalidad: Presencial  

 
 

  



 

 

 

 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 03 de noviembre  

Responsable de la actividad: Estefanía Sánchez  

Modalidad: Virtual  

  

  



 

 

 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME. 

Lugar de la actividad: Sala de Capacitación Leona Vicario del IQM 

Municipio: Othón P. Blanco  

Fecha de realización: 15 de noviembre 

Responsable de la actividad: Karla Caballero  

Modalidad: Presencial   

  

  



 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 09 de noviembre  

Responsable de la actividad: Estefanía Sánchez  

Modalidad: Virtual  

  

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME. 

Lugar de la actividad: Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento 

Municipio: Felipe Carrillo Puerto 

Fecha de realización: 16 de noviembre 

Responsable de la actividad: Karla Caballero  

Modalidad: Presencial  

  

  



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME 

Lugar de la actividad: Zoom 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 10 de noviembre  

Responsable de la actividad: Estefanía Sánchez 

  

  



 

 
 
 
 

 

 
  

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Mesa de Trabajo Presencial Ruta NAME. 

Lugar de la actividad: Sala Audiovisual de la Universidad Politécnica de Bacalar 

Municipio: Bacalar 

Fecha de realización: 17 de noviembre 

Responsable de la actividad: Karla Caballero  

Modalidad: Presencial 

 

 

 
 



 

 
Listas de asistencia. Actividad 2.1 Talleres de capacitaciones a servidores públicos 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 
Listas de asistencia. Actividad 2.2 Mesas de Trabajo con servidores públicos 

 



 

 



 

 

 



 



 

 

 
 



 

 
 



 



 

 

 



 

 



 

 


